
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 10 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—4.542-C.

10254 RESOLUCION de 10 de abril.de 1980, de la Delega
ción Provincial de Segovia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la red de baja tensión que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Segovia a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.*, con domicilio en Madrid, calle Capitán 
Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de red de baja 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.*, la instalación de la red 
de baja tensión cuyas principales características son las si
guientes:

Red Je baja tensión a 380/220 voltios, trifásica con neutro, 
con conductores aislados de aluminio de secciones comprendidas 
entre 150 /' 25 milímetros cuadrados, posados sobre fachadas y 
tensados sobre palomillas de hierro y apoyos de hormigón, te
niendo su erigen, con una salida en un centro de transformación 
de «Unión Eléctrica, S. A.», discurriendo por la localidad de 
Gallegos.

La finalidad de esta instalación es absorber la demanda de 
energía actual y poder soportar el incremento de energía que se 
prevee en el futuro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 10 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—Í.543-C.

10255 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Ciudad Real, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51 679, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Tendido de linea de energía eléctrica aérea, subterránea a 
15 KV. y centro de transformación de 250 KVA., en calle More
ras, en el término municipal de Hinojosas de Calatrava (Ciu
dad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización da instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 11 de abril de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor,—4.550-C.

10256 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A, T 4.058. Linea a 25 KV. a C. T: 20.124, «Enpe
trol» (E. T. móvil).

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del'Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV.: con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 204 metros, rara 
suministro a la E. T. 20.124, «Enpetrol» (E. T. móvil), de 
400 KVA. de potencia.

Origen: C. T. 20.123.
Presupuesto: 386.592 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pobla de Mafumet recinto 

«Enpetrol», entre las calles 8 y 4.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica como provisional 

de obra a «Enpetrol».

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2817 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, u de abril de 1980.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—2.466-7,

10257 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.024. Línea a 25 KV. a C. T. número 
4.073, «Ramón Telia Zamora».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 405 metros, para 
suministro al C. T. número 4.073, «Ramón Telia Zamora», de 
160 KVA de potencia.

Origen: Apoyo 18 de línea a 25 KV., derivación a C. T. nú
mero 3.067.

Presupuesto: 148.975 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a industria.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de abril de 1980.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—2.467-7.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

10258 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Vedeqsa (Venta de Especiali
dades Químicas. S. A.)» por Orden de 1 de octubre 
de 1979, en el sentido de incluir nuevos productos 
de exportación y mercancías de importación.

limo. Sr.: La firma «Vedeqsa (Venta de Especialidades 
Químicas, S. A.)» beneficiaría del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo por Ordei de 1 de octubre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» del 25) para la importación de dimetil 
sulfóxido, bromo, bromuro de metileno, tiocianato sódico crista
lizado, y la exportación de clorosulfona, bromo sulfona y me- 
tilenbistiocianato, solicita incluir nuevos productos de exporta
ción y mercancías de importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informaco y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Vedeqsa (Venta de Especialidades Quí
micas. S. A.)» con domicilie en calle M. J Verdaguer, 14 16, 
San Juan Despl (Barcelona) por Orden ministerial de 1 de oc
tubre de 1979 («Boletín Oficial dol Estado» del 25) en el sentido 
de incluir:


